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Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, l5BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónlll,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México, así como 4 fracción lll, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-277}-SPA-1646 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad los siguientes hechos:

(...) el desmoche de dos individuos atbóreos (pino), uno lo desmocharon hace un mes
y el otro hace dos días, esfos trabajos se realizan sin contar con la autoización
conespondiente, esfos árboles se encuentran en buen estado fitosanitario, al día de
hoy los siguen coftando la raíz con la finalidad de denibalos, las ramas que cortaron
las dejaron sobre la banqueta... en el inmueble ubicado en la calle Vicente Guenero,
frente al número 15, colonia San Juan lxtayopan, Delegación Tláhuac, entre las calles
Allende y Ferri (. . .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. En particular,
se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLISIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fraccrón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana gor Él presunto desmeche, poda
de raiz y posible denibo de dos árboles en la ubicación citadal . , .
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que para la realización de poda y derribo de arbolado, se requiere de
autorización previa de la Delegación respectiva, sustentada mediante un dictamen técnico.

En este sentido, personal de esta entidad mediante visita de reconocimiento de hechos no
localizó el número 15 de la calle Vicente Guerrero ni las entrecalles otorgadas como
referencia; de igual forma, no se observó la presencia de esquilmos producto de las podas
y/o desmoches, tampoco tocones o que se realizaran trabajos de poda o derribo en los
árboles presentes en la calle Vicente Guerrero.

Por lo anterior se solicitó a la persona denunciante mediante el oficio respectivo, información
de la ubicación o mayores referencias de los hechos manifestados ante esta autoridad
ambiental; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones
previstas por esa Ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la realización de desmoches, podas o el derribo de dos ejemplares de
nombre común pino localizados frente al número 15 de la calle Vicente Guerrero,
colonia San Juan lxtayopan, Delegación Tláhuac de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

C.c.c.e.p.. L¡c. M¡guel Angel Cancino, Procurador Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX - Para su conocimiento
Presente. ccB_OFPROCUR DOR@paot.org.mx
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